
Núm» 3^.
Se suscribe & este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez a 8 rs« 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y lO para fuera, franco de 
porte.

^21

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MIETB OEICUL DE VAILUOUD.
del Sábado 11 de Marzo de 1848.

ARTICULO DE OFICIO,

Núm» 58.

Beal decreto sobre el uso de licencias temporales de los empleados 
dependientes del Ministerio de la Gobernación del Reino.

Gobierno politico de la Proí’incia de J^aUado^- 
lid.zzz El Exorno. Señor Ministro de la Gobernación 
del Reino con Real orden fecha 24 de Eebreto 
último me traslada el Real decreto gue sigue:

Para que él servicio público no sufra menos
cabo en las dependencias del Ministerio de la Go
bernación del Reino, donde ha sido indispensa
ble reducir el número de empleados, y para evi
tar el frecuente uso de licencias temporales y otros 
pretextos con que algunos suelen estar separados 
de los destinos, conciliando á la vez la mayor 
economía del Erario, vengo en mandar que rela
tivamente á lo dispuesto en el Real decreto de 3 
de Abril de 1828, se observen en lo sucesivo las 
reglas siguientes:

i .’* Los empleados en activo servicio que por 
traslación ó ascenso pasen á desempeñar nuevos des
tinos , deberán lomar posesión de ellos en el pre
ciso término de un mes, contado desde que cesen 
en los que anteriormente servían, y continuaran 
gozando el sueldo de estos los dias que medien 
hasta que lo verifiquen. Por ningún motivo se 
hará mayor abono aun cuando el empleado ob
tenga próroga de aquel término ó Real habilitación.

2 .® A los empleados que por causas bien jus
tificadas obtengan licencias temporales para resta
blecer su salud , les será abonada la mitad del 
sueldo por el tiempo de la licencia que nunca 
podrá exceder de dos meses, y ningún sueldo por 
el de las prórogas.

3 .^ A los que les fuere concedida la licencia 
para negocios propios, no se les abonara sueldo 
alguno mientras usen de ella.

4 .® Toda licencia temporal quedará sin efecto 
siempre que el empleado no empiece á usarla den
tro de un plazo igual al de la misma licencia con
tado desde la fecha de la concesión.

5 .® A ningún empleado que por exceso de li
cencia ó por otro motivo se presente á servir el 
destino fuera del tiempo que corresponda, se le 
dará posesión de él sin la competente habilitación, 
que deberá solicitar justificando las causas que ha
yan ocasionado el retraso.

6 .® Las solicitudes de licencia y de próroga se 
dirigirán, como todas las demas, por el conducto 
regular, y al darías curso las informarán los Gefes 
respectivos como corresponda.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.= 
Está rubricado de la Real mano. = El Ministro de 
la Gobernación del Reino, Luis José Sartorius.

Lo que se inserta en el Boletín ofcial para su 
publicidad. Í^altadolid 5 de Marzo de 1848.™ 
Mariano Herrero. '

Núm. 3^»

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid.=El fomento y mejora del ganado vacunó es 
como se manifiesta en la Real órden de 29 de 
Enero último, inserta en el Boletin oficial nú
mero 23, uno de los ramos en que el Gobierno 
de S. M. fija su particular atención. A los Ayunta
mientos v Ganaderos no debe ocultárseles el be
neficio que en lo subcesivo ha de reportar á los 
pueblos esta atención privilegiada, que yo estoy 
decidido á secundar con todas mis fuerzas por el 
convencimiento en que me hallo de la necesidad 
del desarrollo de nuestra riqueza pecuaria que 
tantos y tan grandes productos rinde y tiene que 
rendir á la Nación. Por lo tanto y á fin de que 
pueda tener él debido cumplimiento dicha Real 
resolución, he acordado ordenar a todos los Ayun
tamientos de esta Provincia remitan en el término
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de quînee dias una nota del número de vacas que 
baya en sus respectivos distritos municipales, com
prendiendo en eHa con la debida separación el de 
toros que no excedan de 5 anos de edad, y que 
por sus anchuras se juzguen actos para sementales.

Esta noticia que ha de servir para formar la 
estadística que marca la regla 6/ de la enuncia
da Keal orden, es como en la misma se indica 
ágena á todo interés é intervención fiscal y sin otro 
objeto que el desarrollo de la referida industria. 
Asi lo harán entender al exigir los Ayuntamien
tos las noticias á los Ganaderos á fin de que des- 
tierren todo temor sobre el particular.

Lo que se circula en este Periódico oficial para 
que los Ayuntamientos lo cumplan en todas sus 
partes. VaUadolid 7 de Marzo de 1848.= Mariano 
Herrero. .

Gobierno politico de /a Proí’incia de J^aUadohd.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
det pueblo de ViUasesmir: su dotación consiste 
en 600 rs. pagados de los fondos Comunes. Los 
aspirantes podran dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicha Gorporacioa dentro del término 
cíe tin mes, pasado el cual se proveerá. Valla- 
.dolid i.^ de Marzo de 1848.== Mariano Herrero,. .

*11631 decreto suprímiéndosc desde el i5 de Marso los derecbos dé 
puertas y arbitrios de todas clases sobre fas primeras materias y 

prodaetos de las fíbricas nacionaies de tejidos y pantos de lana 
y demas e^ae en él se expresan.

Intendencia de la Provincia de l^alladoíid.=^ Sl 
^JSxemo. Señor Ministro de Hacienda con fecha 26 
del mes de ¿febrero ú/timo me dice lo gue sigue:

La -Reina con fecha de ayer ha tenido á bien 
expedir el Real decreto siguiente:

„En uso de la autorización concedida á mi Go
bierno por la ley de ii de este mes, vengo en 
decretar las medidas siguientes para la recaudación 
dei impuesto, de, consumos.

ÁRTícuiO s.® En las capitales de provincia y 
puertos habilitados donde se cobran los derechos 
de puertas, se exigirán los de las especies determi
nadas desde el i5 del próximo Marzo con arreglo 
4 la tarifa adjunta.

Art. a® Se suprimen desde la misma fecha los 
derechos de puertas y arbitrios de todas clases so
bre las primeras materias y productos de las fá
bricas nacionales de tejidos y puntos de lana, es
tambre,, seda, cáñamo, lino, algodón, loza, china, 
vidrio, cristal y papel, el corcho, maderas de cons
trucción, hierro y demas metales, y las máquinas, 
muebles, herramientas y utensilios construidos 
con alguna de aquellas materias; los productos 

químicos y las pieles de Iodas clases al pelo y cur" 
tidas, los abanicos, sombreros, los hules y ence
rados y ropas hechas. •

Los géneros y efectos extrangeros de là misma 
clase que los ya expresados quedarán igualmente 
libres de todo arbitrio municipal ó provincial.

Art. 3® Én los demás pueblos administrados, 
arrendados ó encabezados por las especies de con
sumo, se exigirán desde el citado dia los derechos 
que señala la tarifa unida á este decreto, según 
la escala de población.

AuT. 4® Les pueblos encabezados y arrendados 
rectificarán sus .actuales encabezamientos ó arrien
dos en proporción á la alteración de derechos, 
aumentándose con el importe de' los de las nue
vas especies. ■

Art. 5.® Desde el expresado dia iS de Marzo 
no se exigirán derechos de fabricación al jabón 
duro y blando, adeudándolos solamente en el-, 

, consumo.
Art. fi.® Las fábricas de jabón serán interve

nidas por la Administración en los mismos tér
minos que las. de aguardiente.

Art. 7.“ Tanto en las capitales como en los 
demas pueblos, solo se podrán exigir sobre el 
aguardiente arbitrios ó recargos que no excedan 
en ningún caso de la mitad del derecho señalado 
á -las poblaciones hasta la cuarta clase inclusive, 
y de la tercera parte en todas las demas de la 
Tarifa.»

De orden de S. M. lo comunico á V. S., con 
inclusion de la Tarifa que se cita, para los efectos 
correspondientes á su cumplimiento.

La Intendencia al comunicar á los Cuerpos mu^ 
mcipales esta soberana resolución para su ea:acto y 
puntual cumphmienio f se limita por ahora á preve
nir a los mismos cuiden bajo su mas estrecha res
ponsabilidad de que desde el dia 15 del mes cor
riente rija en su respectivo pueblo la Tarifa que á 
continuación se inserta^ á cuyo fn enterarán y da
rán copia de ella á los arrendadores de los dere
chos de consumo, si los hubiese, administrando el 
Ayuntamiento por su cuenta y cargo, con las for
malidades prescritas en el Leal decreto de 23 de 
Mayo de í845, los derechos de las especies de nieve, 
vinagre y Jabones no comprendidas hasta ahora, 
asi como las diferencias que haya de eaiceso en las 
demas entre los designados por dicho Leal decreto 
de 23 de Mayo y los que nuevamente se señalan, 
dando cuenta á la Administración de Contribucio
nes indirectas cada quince días de su importe, con 
la debida clasificación, reservándose la Intendencia 
comunicar las instrucciones convenientes para llevar 
a efecto los demas estremos que abraza dicha dis
posición de S. M. Calladolid 6 de Marzo de 1848,= 
José Muñoz de San Pedro. = Manuel María Ca
bello, Secretario.

Insértese,^ Herrero..
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TAÏIIFA de Berechos sobre el eonsumo de especies deierminadas.

Unidad, 

pesó 

ó medida.

Í?

Poblaciones 

de i,oóO Veci

nos abajo.

2?s. J^tS

2.^

PobiacionéS 

de ijooi veev 

noá á 2,500.

Æi. ¿ífrS,

3>

PoblaciOUës 

de h,5oi á 

4,000 vecirios,

/?¿. ¿Ítrí.

4.‘

idem dé 
4,001 á 8,ooó 
y los puertos 
habilitados 

que llégüen á 
2,400, ÿ no 
excedan de

4,600.

■ Ás. Jfirs.

5>

ídem qué 
pasen de 8oui 
y lós puertos 
habilitados 
que tengan 

mas de 4,600.

,^í. fc.

6.á

Barcelona j 

Valencia, 

Málaga, Sevi

lla y Cádiz.

Jis. jUrs.

7.<

Madrid,

Vino común del RemO.. . « « «. « « 
Vinos generosos de todaS elases.. « . 
Vinagre....... ................

Hasta 20 grados.. - 
De 20 inclusive á2'/<Agoardiektes. Pg 27 id. á 34.. . .
De 34 id. arriba.. .

Licores. ........ 4. .... 4 .. . 
Aceite de oliva............. . 
Nieve, .................. . 
Jabón duro.. .............. . 
Idem blando.................... ..

CAHIVEI^ SlUmtA^.

Vaca, buey, ternera, carnero, cor
dero, macho cabrío, borregos y 
borregas, ovejas, cabras, corde
ros lechales, cabritos de todas cla
ses, y caza mayor..........

Tocino fresco, manteca y carnes 
frescas. .................

Tocino salado, manteca id., bra
zuelos, jamón, chorizos, morci
llas,. salchichones y demás embu
tidos compuestos. ..........

Cecina y carnes saladas de vaca, 
buey y macho'cabrío. ...... .

CARMES El* VIVO.

Toros, bueyes y Vacas de 4 años 
arriba........ .,......• ^ ... .

Novillos y novillas de 2 á 4 años. . . 
Terneras hasta 2 años......... 
Carneros, cabras, borregos y bor- 

regas. ................. .
Ovejas.... ............. ..
Corderos lechales hasta fin de Abril.

, Corderos desde 1.® de Mayo á fin 
de Junio................ .

Cabritos lechales hasta fin de Abril. 
Id. desde Í.® de Mayo á fin de No

viembre. ................
; Machos cabríos..............
! Cerdos cebados............. . 
Idem sin cebar de maS de medio año. 
Idem de cria y hasta seis meses....

Arroba, 
Id, 
Id. 
Id, 
Id. 
id. 
Id, 
Id. 
Id, 
íd. 
Íd. 
íd.

Libra,

id,

íd.

Id,

tino. 
Id.
Id,

íd. 
Id, 
Id.

Id. 
íd.

Id. 
Id. 
Id.
íd. ■
Id4

' 1
2
» 1 Í2 
á 
fí .
8

10
11
2 i f/

3

■ » i 4

S í 3

^i 4

18
12 
ÿ

1
» í 24
1

4 i 1^
s : 17

2
2 í It

10 
0 
4 í lí

2
3
» í 26
6
7
9

11
12
3

3
1 i 26

» ; 3

flí

30
20.
16

* 1 : 1^
» ; 30
4 3 1Ï

2
1

2
2 í ÍT

12
7
1 í 17

S
1
7
8

10
12
13

3. i 17
> i 17
3 '

■ 4 i46

» • 4

» ; 6

íí i 8

» i 6

44
30
^4

3
1 : 17
2

3 : 17
1 i 17

2:17
3

16 ■ ■
8
3

3:17 
6
1 : 17
8
9

11
14
19
4
1 i 47
4

, 2 i 17

ii í 6

# ; 7

» : 10

» : 7

68
42
30

3: 17
2

I 3 i 17

5
1 i 17

3
3 ; 17

20
10
3 ¡ 17

4 : 17
8
1 : 26
9

10
12 ■
16
17

9
2
4
2 i 17

ii : 7'

») i 8

b iÜ

ü i 8

66
48
38

4 3 17
2 : 17

A

6
1 í 26

3 i 17
4

24 '
12
4

5 : 17'
9
2

10
11
13
18
20

3 : 17
2 : 17
9
3

h i 7

» : 9

ô i Í2

b i 9

70 ■
50
42

4 : 26’
3
4 i 17

6 : 17
2

4
4 i 17

28
13
4 i 17

6:17
10
2 : 17.

11
12
14
20 '
SR b

6 Î
3 •
9

h t 10

b :13

b i 10

74
95
49

S
3 
à

7
2

4
3

30
14
S

Sëîèête es Mo ei Reino-

Sídrá y chacolí, arroba. . .■ 
GerVéza-í. . id* * * . .

4 4 a m 4 é n i a a i n i i a .■ 2Ímrár
•. • 4 • « a^é • 4 «.' 'Sr^^

Madrid 25 de Febrero de 1848.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Juzgado de primera ins/ancia de Murcia, 
Cuaiiel de San Juan,

En este mi Juzgado y por la Escribanía del nu
merario Don Juan Cascales pende causa criminal de 
oficio seguida y sustanciada en rebeldía contra José 
Leandro, castellano nuevo, sobre la muerte violenta de 
Antonio Diaz, ejecutada en la villa de Alcantarilla el 
dia 2^ de Junio de 1843; en cuya vista la Audiencia 
de este territorio por su sentencia que fue publicada 
en 13 de Setiembre de 1845 se sirvió condenar ai ex
presado José Leandro en la pena de muerte de garrote 
vil con las demas declaraciones que tuvo por conve
niente hacer dicha Superioridad, mas como quiera que 
á pesar de Ias inumerables gestiones practicadas para la 
prisión de este prófugo no ha sido posible realizaría ni 
averiguar el punto de su paradero, por que todas 
cuantas noticias me se ban comunicado han salido in
útiles y vagas, me ha parecido procedente dirigirme á 
las Autoridades políticas de varias provincias, entre las 
cuales cuento con la de V. S. para que se sirva adop
tar las disposiciones que creyere mas análogas y su
ficientes á que se logre la captura del nominado José 
Leandro, cuyas senas personales se detallan al margen, 
disponiendo Y. S. en caso de que se consiga, que sea 
conducido á esta cárcel con las debidas seguridades, á 
fin de que la causa de que precede se sustancie y de
termine en la forma correspondiente; esperando de su 
recta Autoridad me participará el recibo de esta comu
nicación y el resultado que ofrecieren las gestiones que 
tuviere á bien practicar respecto de un punto tan in
teresante á la recta administración de Justicia, sobre el 
cual tiene fija su particular atención el Tribunal su
perior de este territorio. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Murcia y Febrero 26 de 1848. r:: Antonio Mira 
Percebal,z:zSenior Gefe político de la Provincia de Va
lladolid.

Señas personales del reo Jose’ Leandro. Castellano 
nuevo, estatura alta , pelo negro, patillas cerradas , na
riz delgada, boca algo sumida, edad 40 años poco mas 
ó menos; viste no como los gitanos, sino á estilo del 
país, chalanea en vestías, y en el pasaporte lleva otro 
nombre y apellido distintos al suyo.

• K se publica en el Boldin oficial para los efecíos 
gue se indican en la anterior comunicación. Callado-' 
lid 8 de Marzo de iSdS, — Mariano Herrero,

Comisión de Jnstruedon primaria de la Provincia 
de Palladolid,

Se ha creado una Escuela de niñas en Valoria, su 
dotación consiste en mil trescientos treinta y tres reales 
anuales pagados por trimestres de los fondos Munici
pales, casa en que vivir ó su renta; y las niñas que 
no sean pobres pagarán mensualmentc un real las de 
silabeo y calceta, dos las de leer y costura y 1res las 
que reciban mas instruction.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 

porte, al Señor Gefe politico como Presidente de’la Co
misión, acompañadas del certificado de buena conducta 
expedido por el Ayuntamiento y Párroco del pueblo en 
que hayan residido los últimos seis meses y un tcsti- 
monio del título, ó las presentarán en la Secretaría de 
la misma en el preciso término de un mes que empe
zará á contarse desde la publicación de 'este anuncio. 
Valladolid Febrero ^8 de 1848.rr:El Gefe político Pre
sidente, Mariano Herrero. := Manuel Santos Martin, 
Secretario.

AZ&j^a wii/vw M.winiit \m,vi/^m wh miwjui

ANUNCIOS PARTICULARES.

Saciedad Ariisii^a general de Socorros Mutuos, 
Comisión Central,

Don Ramon Sans Felix y Don Miguel Llover, ve
cinos de la Ciudad de Segovia, á representación y como 
curadores de las personas y bienes de Don Isidoro y 
Doña María de la O Castelo, hijos del Sócio Don José 
Castelo Ramirez, ya difunto, vecino que fué de la mis
ma, han acudido á esta Comisión Central por conducto 
de la Provincial de Segovia, reclamando la pension de 
horíandad de ocLo reales diarios que los Estatutos les 
concede como tales hijos y conforme á lo prescristo en 
el párrafo 3.°, articuló 39, 44 y 48 de aquellos.

Ei Don José Castelo Ramírez se inscribió en la 
Sociedad en el concepto de Labrador y durante el tér
mino concedido para los fundadores el dia 13 de Se
tiembre de 1841 , diciendo haber nacido en el Real Sitio 
de San Ildefonso el dia 18 de Noviembre de 1798, 
teniendo por consiguiente al inscribirse 42 años, 9 
meses y 26 dias. Le fué expedida patente de Sócio fun
dador el 4 de Marzo de 1842 con el número 194, por 
cuatro acciones ordinarias, con arreglo á lo prescrito 
en el artículo 212 de los Estatutos, habiendo pagado 
la cuota de entrada en 19 de Marzo de 1842. Falleció 
en la Ciudad de Segovia el 17 de Diciembre de 1847.

Esta Comisión acordó en Sesión de 16 del corriente 
abrir el juicio contradictorio que previene el artículo 58 
de los Estatutos, á fin de que si algún Sócio tuviese 
noticia de cualquier circunstancia contra la exactitud 
de los datos expresados por los reclamantes, ó contra 
el derecho que alegan para el goce de la pension lo 
comuniquen dentro del término de un mes á contar 
desde el dia en que se publique en el Boletín oficial de 
Valladolid , al Secretario general de la Sociedad que re
side en la misma, calle de Francos número 2. Vallado- 
lid 20 de Febrero de 1848. = Por acuerdo de la Co
misión Central, José Francés de Alaiza, Secretario ge
neral.

Jnseriese. z=; Herrero,

Quien quisiere comprar una casa sita en el Cam
pillo de San Nicolas de esta Ciudad, señalada con el 
número 2, con todas las comodidades que se pueden 
desear, pozo y corral, acuda á tratar con su legítimo 
dueño que vive en dicha casa.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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